
	
 
CONSTANCIA: Informo al señor Juez que el día 13 de julio de 2023 y 4 de octubre 
de 2023, la parte demandante reporto unos abonos realizados por el demandado. 
 
Igualmente informo que a la fecha no se ha llevado a cabo la notificación del 
mandamiento de pago al demandado. 
 
Calarcá, Quindío; 22 de noviembre de 2023 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Calarcá Quindío, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rdo. N° 63-130-4003-002-2021-00134-00 

Int. 755 
 

PROCESO:    EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  REYNALDA VARGAS 
DEMANDADO:   JOSE OCTAVIO MARIN NARANJO 
ASUNTO:    REQUIERE EJECUTANTE  

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y previo a tener en cuenta los abonos 
reportados por la parte demandante, se dispone requerirla a fin de que informe las 
fechas y los montos exactos en que el demandado realizó los abonos que se están 
poniendo en conocimiento del despacho. 
 
De otro lado, de conformidad con lo preceptuado en el numeral primero (1°) del 
artículo 317 del Código General del Proceso; se dispone requerir a la parte 
demandante, para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, proceda a llevar a cabo la notificación del 
demandado JOSE OCTAVIO MARIN NARANJO, del mandamiento de pago al 
demandado, proferido el 31 de mayo de 2021, a la dirección física reportada en la 
demanda, conforme a los artículos 291 y siguientes del CGP, o  a la dirección 
electrónica conforme a la ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
Juez 
Proyectó: Clg 
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